
                          

 

   

Resolución Ministerial  
 

N°    1741-2022-IN 
 

                                                     Lima, 15 de diciembre de 2022 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 1686-2022-IN, se designa al señor 

JHONNATHAN DREIK GUILLINTA BARRUETO en el cargo de Director de la Oficina de 
Abastecimiento de la Oficina General de Administración y Finanzas del Ministerio del Interior; 
la misma que se ha visto por conveniente dar por concluida; 

 
Con el visado de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos y de la Oficina 

General de Asesoría Jurídica; 
 

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley                
N° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN; 
 

SE RESUELVE:  
 

Artículo 1. Dar por concluida la designación del señor JHONNATHAN DREIK 
GUILLINTA BARRUETO, efectuada mediante Resolución Ministerial N° 1686-2022-IN, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 
 

Artículo 2. Disponer que la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental 
notifique la presente Resolución al servidor indicado en el artículo precedente, así como a la 
Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, para los fines correspondientes. 

 
 Artículo.3..Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
del Ministerio del Interior (www.gob.pe/mininter). 
 

    Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 

  César Augusto Cervantes Cárdenas 
Ministro del Interior

 


		52654669726d6120504446312e352e342e31
	2022-12-15T20:24:51-0500
	rtapia:MIN-997066:172.16.3.11:186024F30898:ReFirmaPDF1.5.4.1
	TAPIA FLORES Rosario Esther FAU 20131366966 hard a3a426ccd69bb04dd359da1fe64f86d7eecce404
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e342e31
	2022-12-15T20:31:10-0500
	fpegorari:MIN-99777:172.22.10.44:186024F32C9F:ReFirmaPDF1.5.4.1
	PEGORARI ZAVALA Francisco Javier FAU 20131366966 hard bf852f23f9382bb9483aa64ef0cf229b9f9a4a23
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e342e31
	2022-12-15T20:40:43-0500
	kechegaray:min-104381:172.16.0.77:E04F43E38F26:ReFirmaPDF1.5.4.1
	CERVANTES CARDENAS Cesar Augusto FAU 20131366966 hard 4794f7f6bc8b247af7f2a24aa06b1ce9ba3e9e3c
	Soy el autor del documento




